REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, dos de julio de dos mil nueve.

Vistos, de acuerdo con el procedimiento convenido en la audiencia celebrada el 13 de abril de 2009, y atendida la falta de acuerdo de que da cuenta el acta de fojas 1352:

1) Para informar sobre infraestructura de telecomunicaciones, se designa como perito al  Ingeniero señor Oscar Cabello.
2) Para informar sobre el análisis comparativo económico-financiero de condiciones contractuales, se designa como perito a la economista señora Andrea Alvarado.
Notifíquese a los peritos su designación por cualquier medio idóneo a fin de que manifiesten si aceptan o no el encargo y presten, en su caso, el juramento correspondiente.

Notifíquese por correo electrónico.

Rol C Nº 168-08.
Pronunciada por los Ministros Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente; Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff y Sr. Juan José Romero Guzmán.
